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Auto interlocutorio –acepta renuncia de poder – acepta cesión del crédito -aprueba liquidación 

de crédito 

Ejecutivo. 54001400300120190096900 

 

Conforme al contenido de la documental del archivo 010 y los anexos del archivo 011 y 012, el 

Despacho, con apoyo en la disposición sustancial del artículo 1959 y siguientes del código civil, acepta 

la cesión del crédito que a favor de Reintegra SAS -nit.nº900.355.863-8 hace Bancolombia SA. 

Se acepta la renuncia de la abogada Farive Ivana Oviedo Molina como apoderada judicial de 

la cedente Bancolombia -doc.002. 

Remítase enlace de acceso a la cesionaria al correo financiera.reintegra@covinoc.com para 

que designe nuevo apoderado judicial. 

Se aprueba la liquidación del crédito por valor de $47.642.363,05  a  julio  16  de  2020,  siendo  

$38.888.889  por  capital  y  $8.753.474,05  por intereses moratorios causados. 

Si existen dineros embargados, páguense los mismos conforme a la previsión del artículo 447 

del Código General del Proceso 

Notifíquese y cúmplase  
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